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EL REY.
A V I E  N D O M A N I F E S T A D O  
la experiencia elgravarricn que ocafiona 
á mi Real Hacienda , no Tolo la excefsiva 
cantidad de Municiones ,  que , fegun lá 
Ordenanza expedida en quince de Marzo 

del año paíTado de mil fctecientos fefenta y dos , mari
dé librar a los Soldados de mi Infantcria , para ha
bilitarlos en los Exercicios-de Fuego, si también en 
el modo de proveer á los Cuerpos las cantidades de Pól
vora > Balas, y Piedras de chifpa, que refpeauivarnentc 
<lebe percibir cada uno: He venido en anular la cicada 
Ordenanza de quince de Marzo de mil fctecientos fe
fen ta  y^dus",'y quf* Heíde primf*í*o'de  ̂ju lio  dc efte ano  
fe obferve lo que expreífan los artículos figuiences.

PRIMERO.

Para cada Soldado de Infantería del Exército 
fe han de entregar de rhis Reales Almacenes anual
mente quareñta onzas de Pólvora , diez Balas dé 
de Fufil,  y  quatro Piedras dc chifpa , mediante ei 
correfpondieiite Libramiento de Ordenanza , del 
Capitán General, Governador , o Comandante de 
cada Provincia, á proporción que cada Coronel, 
ó Comandante del refpeáivo Regimiento-lo foli- 
cite, con la precifa circunftancia de que haya de 
preceder Certificación del mifmo Coronel  ̂ó Co
mandantes, en quexonfte la gente efeéliva que tie

ne;
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ne; y  que las Municiones’áfiteriormente recibidas 
fe han confumido en el fin expreíTado, de que han 
de quedar refponfables eftbs Gefes j y también los 
Contralores de Artílleria, en cada Provincia, de 
que ningún Regimiento perciba mas Municiones 
de las que quedan feñaladas: encargandofe á los 
Capitanes Generales, Govetnadores, b Comárií 
dantes , que prefixen á los Cuerpos dia determina
do para que concurran todos á la recepción de las 
Municiones que huvieíTen de percibir , á fin de 
evitar los riefgos , y perjuicios que fe han experi
mentado de executarlo cada, uno feparadamente.

II.

Siempre que un Regimiento páíTe de una Pro
vincia á o tra , llevará Certificación dél Contralor 
de Artilleria, eri que expreíTe las Municiones que 
hüVjcflLpercibido-áxuenfa de las gne le 
de, fin la qual no fe le librará, en la del nuevo 
deftino, Munición alguna para completar la que 
le falte á la dotación fenalada en el año.

III.
Quedará á la voluntad de los Coroneles:, 6 

Comandantes de los Cuerpos tomar Jas Muñidor 
nes, con confiderácion a los tiemposde Ips nx^rcir 
cios en que fe hayan de confumir j pues de no har 
verlas recibido algunos Cuerpos conufta atencioh^ 
faltándoles parages donde cuftodiarjas , íé hán .viC' 
to precifados á reftituirlas ; y  fobrevenida j^ná 
M archaocafionado huevos cargos á los Oficios 
de Cuenta, y Razón de Artillcria ,  con detrimento 
de mi Real Hacienda, y délos mifmcs Cuerpos. :

Ade-

V.
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IV.

Además de las Municiones que quedan fenala- 
das a los Regimientos, fe ha de entregar á cada Ba- 
tallón de Infantería anualmente treinta libras de 
Pólvora, dofcientas y  quarenta Balas de Fulil y 
ochenta Piedras de chifpa, confiderandole qua
renta Reclutas a lano , á razón de doce onzas de 
Pólvora por cada una , feis Balas ,  y  dos Piedras, 
baxo las mifmas formalidades,  y  circunftanciaí 
que quedan prevenidas.

Por tanto mando á los Capitanes Generales, 
Inipeófores Generales de Infantería ,  y Artillería
Governadores , Intendentes , y  demás Miniftros á 
quienes pertenece , que cumplan, y  hagan cum
plir todo lo que vá referido en efte Reglamento, 
firmado de mi Real mano, y  refrendado del in- 
fraferipto mi Secretario de Eftado, y  del Defpa- 
cho de la Guerra- Dado en Aranjuez á veinte y 
fiete de Mayo de mil fetecientos fefenta y fíete. =
YO EL REY. =  Don Juan Gregorio Muniain.= 

Es copa de fu  original.^: Muniain.
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